
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2021 00286 00 

 

Atendiendo el memorial allegado el 01 de junio de 2023, habrá de remitirse 

al señor ALECXEY IVAN CALDERON BOTELLO al auto del 24 de febrero de 

2023, donde se le informó que no es factible reconocer personería al 

abogado DANIEL CESPEDES LUNA para actuar en su representación, por 

cuanto va encaminado a la liquidación de la sociedad conyugal con la 

señora GINA MARITZA BENITEZ; trámite para el cual las partes deberán 

promover una NUEVA demanda con todos los requisitos de Ley, incluido el 

poder. 
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